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pios términos el fallo de la sentencia dictada con techa 20 de
febrero de 1984: por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso·ad¡nlnistrativo número 401/83.·. promovido
por don Fernando Moreno G6mez, sobre clasificación profesio
nal. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos desestimar '1 desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto ~r la representa
ción del recurrente don Fernando Moreno G6mez contra la
Resolución dictada por 1& Dirección General de Trabajo de fe
cha 13 de junio de 1981, resolviendo "en alzada la pronunciada
por la Delegación de TrabaJo de Madrid en 10 de' marzo de 1981,
que desestimó la petición del recurrente a ser clasificado en la
categoría de Técnico de Proceso de Datos de primera en la Em
presa "Iberia". Sin costas._

Madrid. 9 de octubre de 1984.-El Director general. Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 9 de octubre de 19!t4. de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dtspons el
c'umplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-admi.nistrativo .interpuesto por don 1110
rencio Durán Serrano.

De oroen delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de
marzo de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 421184. promovido por
don Florencia Durán Serrano, sobre reconocimiento de cantidad,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que estimand'o el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Manuel de la Rocha Rubi,
e~ nombre y representación de don Florencio Durán Serrano,
contra el acuerdo de la Comisión Central del Fondo de GaranUa
Salarial de 13 de mayo de 1981, debemos declarar y declaramos
su disconformidad parcial con el ordenamiento jurtdico, deján
dolo sin efecto en cuanto q,ue desconoce el derecho del actor :8
petc1bir la cantidad de 90.684 pesetas, derecho que declaramos,
na habiendo lugar en consecuencia a la causa de inadmistbilldad
invocada. Sin costas.•

Madrid, 9' de octubre de 1984,-EI Director generar. Enrique
Heras Poza. . '

RESOLUCION de 9 de octubre ele 1984, de la Direc
ción General de Servtcl.o., por la que ae dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrattvo interpuesta por don Ma
nuel Gareta Garcla.'

~ orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
p!lblica p,,:,-ra general conocimiento y cumplimiento 8n sus pro
pIOS térmmos el fallo de la sentencia dictada con fecha 5 de
marzo de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 495/84, promovido por
dan Manuel Garcia García. sobre reconocimiento de cantidad,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

~Fal1amos: Que estimando lS1 recurso conteD.cioso-administra
Uva interpuesto por el Letrado don Javier Vázquez Hemández
en nombre y representación de don Manuel Garcia Garcia, de:
bemos declarar y dE'Claramos la nulidad de los acuerdos recu
rridos, dejando sin efecto. Y. en cohsecuencia. debemos declarar
, d~laramo8 la subsistencia de la resolución de la Comisión
ProvlDcial del fi()ndo de Garantia Salarial de 8 de marzo de
1981, condenando a la Administración ·demandada a estar y pa
581' por esta declaración. Sin costas._

Madrid, 9 de octubre de 1984.-El Director general, Enrique
Haras Poza.

994 R.ESOLUCION de 9 de octubre de lQ84, de !ti Direc
cIÓn General ele Servici.08, por la que se diapone el
cumplh~ientode la ,entencia dictada en .1 recuno
contencloso·administrativo' interpuesto por .El Corte
Inglés, S. A,•.

D~ orden delegada por el eltcelentfsimo señor Ministro, se
pubhca para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de
marzo de 1984 por la Audiencia Territorial de Mddrtd en' el
recurso contencioso·administrativo número 403183 promovido
pOr El Corte Inglés, sobre multa de 25.000 pesetaS, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

11
-Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra

...~ol~terpuesto por "El Co....e Ingl.s, S. A.". contra el acuerdo
- - Delegación Provincial de Trabajo de Madrid de • de

abril de 1081, ratificado en vfa de alzada por el de la Dirección
General de Trabajo de 14 de septiemtre de 1981, debemos de-
clarar y declaramos disconformee a derecho tales actos Y. en
consecuencia, los anulamos. Sin expresa condena en 1.., costas.•

Madrid, 9 de octubre de 1984.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

995 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, ckI la Direc
ción Gensral de Servicio" por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada. en el re
curso contencioso-administrntivo interpuesto por
.Siglo, S. A .• ,

Da orden delegada por el excelentísimo seftor Ministro, _se
publica para general conocimIento y, cumplimiento en sus pro-
pios términos el. fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de
marzo cie 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso-administrativo número 447/83, promovido
por _Sigla, S. A .•, sobre multa de 30,000 pesetas. cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que. estimando el recurso contenciOso-administra
tivo ir..terpuesto por la Entidad "Sigla, S. A.ti. contra ~l acuerdo
de la Delegación Provincial de Trabajo de Madrt,;i de 12 de
junio de 1981', ratificado en via de alzada por el de ~a Dirección
General de Trabajo de 3 de noviembre de 1981, debemos declaM

rar y declaramos que tales actos no son oonformao; a derecho
y en ~onsecuencta, los anulamoe y dejamos sin efecto la sanM

clón. SIn expresa, condena en costas.-

Madrid., 9 de octubre de 19M.-EI Director gener~1, Enrique
Heras Poza.

"-

996 RESOLUCION de 23 de Qctubre de 1984. de la Di,
rección Genera' de Trabajo, por la que se hemowga
con el número 1.888 la llave pipa de 18 mtltmetro"
marca: .eahors-, referencia 905.284, fabricada )' pre
sentada por la Empresa _CahorlJ Espailola, S. A._,
de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de TrQbajo expedIente
d,.e homologación de la llave pipa de 18 milimetros. marca _Ca·
hon_. referencia 905.264. con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 11 de mayo 1974, sobre homologación de loa medios de pro
tección Personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave pipa de l¡¡ milímetros, marca
.Cahors., referencia 905.264, fabricada y presentada por la EmM

presa cCabora Espadola, S. A... , con domicillo en Vilamall&
(Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras. kilómetro 1, como
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para.
ser utilizada en trabajos eléctricoo: en instalaciones de baja
tensión.

Segundo.---eada llave pipa de dichas marca, referencia y me
dida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no afec
ta a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia. con la siguiente inscripción: .M.l'. Homo!. 1.686-23-
10-84-1000 v_:

Lo que se hace público para general conocimiento, de conM

formidad con lo dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y Norma' Técnica Reglamentaria MT-26 de _Aisla·
miento de seguridad de lAs herra,llJ.ientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaCiones de baja tensión., apro

- bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.
Madrid, 23 de octubre de 19B4,-EI Director general. Fran

cisco José Garcia Zapata.

RESOLUCION de 23 de Qctubre CÚ1 1984, de la Di
rección Generat de Trabajo. por la que Be homologa
con el número 1.687 la llave piPG de 22 millmetr08,
marca cCahorlJoo, referencia 005.288, fabricada. )' pre
sentada por la Empresa cCahQTB gspcl'lOlo, S. A,.,
de Vilamalla (Gerona). '

Instruido en esta Dirección General de TrabaJo expediente
de homologación de la llave pipa de 22 miUmetros, marca .Ca
hors_, referencia 905.268, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de- 1974 sobre homologaetón de los medios de
protección. personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción, en cuya p&rye dispositiva se establece lo siguiente:

, Primero...:-Homologar la llave piPa' de 22 miUm8troe, marca
.Cahors., rererepcia 906.288, fabricada y presentada por la Em
presa ..cuan EspafloJa, S. A.•, coa cIomlclUo ea. vn...De
(Gerona), <:aITetera de Vilamalla a P1peru, kilómetro 1, calDO
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R1pSO~UCION de 29 de octubre de 1984, de la
DU'ección General d~ Trabajo, por la que se homo
loga con. ~l número 1.704, la llave ,estrella plana
de 12 m~hmetros,n~a,.ca. «Cahors_, referencia nú
mero 905.358. fabricada y presentada por la Em
presa ..Cahors Española, S. A._, de Vilamalla (Ge-
rona). .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
dtl homologación de la llave estrella plana 12 mí:ímetros marca
~Cahors-, referencia 905.358, con arreglo a lo prevenid~ ·en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Reso.
lución, en cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la llave estrella plana 12 milímetros,
marca "Cahors-, referencia 905.358, fabricada y presentada por
la Empresa «Cahors Española, S. A.-, con domicilio en Vila
malla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1,
como herramíenta manual dotada de aislamiento de seguridad
para -ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de
baja tensión.

Segunqo.-eada llave estrella plana de dichas marca," refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable,
y que no afe.::te a sus condiciones tccnicas, y de no ser ello
posible, un sello ,adhesivo, con las .adecuadas condiciones de
qmsistencia y permanencia, .con la sig-.üeJ)te irscripción: «M. T.
Homol. 1.7D4-2B-10-S4-1.000 V. _ ,

Lo que se hace' público para gen¿;fsl conocimiento,. de con
formidad Con lo dispuesto en el arti..::ulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los ..medios de protección personal 'de
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de bala tensión-, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid., 29 de ochlbre de 1984.-El Director general, Francis
co José Garcia Zapata.

RESOLUCION de 29 de octubre de 1984, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se hom.o
loga con el número 1.706. la llave estrella plana
de 14 milimetros, ·marca «Cahors_, referencia nú
mero 905.380, fabricada y, presentadcr por la Em.-·
presa «Cahors Española, S. A .... de Vila.malla (Ge-
rona). .

Instruido en esta Dirección Genera¡ de Trabajo expediente
,de homologación de la llave estrella plan~.14 milímetros, lDaTca
,«Cahors", .referencia 005.360 con arreS'lo a lo prevenido en la_
; Q~eI1 de 17 de .mayo de 1974, sobre homologación de losmedlos

zadas en trabajos eléc~ricos en instalaci~nes de baja tenSión-,
aprobada por ResolUCIón de "'() (ie septiembre de 1981.

Madrid, 29 de octubre de 1984.-El DirE::ctor general Fran-
cisco José García Zapata. '..'

•
1001 RESOLUCION de 29 de octubre de 1984, de· la

Dirección General de Traba,;'o, por la que 8e homo
loga con el número 1.705 la llave estrella plana
de 13 milimetros, marea- «Cahors-. referencia
905.359, fabricada y ,presentada por la Empresa
«Cahors Española, S. A.-, de Vtlamalla (Ger0114J.

Instruido 'en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave estrella plana 13 milímetros, inarca
«Cahors". referencia 905.35B, con -arreglo a 10 prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974-, sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha di-ctado Reso
lución, en cuya parte dispositiva se. estableqe 10 siguiente:

Primero....;..Homologar la llave estrella 'Plana 13 milimetros,
marca «Cahors", referencia 905.359, fabric~da y presentada' por
la Empresa «Cahors Española, S. A.JO, con domicilio en VUa
malla (';erona). carretera de Vilamalla a Figueras. kilómetro
1, como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de
baja tensión.

Segundo.---<:ada ,aave estrella plana de dichas marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un· sello inalterable,

, y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello
posible, un sello adhesivo, con las adeouada.s condiciones de

. consistencia y permanencia, con la siguiente iIJscripción: «M. T.
Homol., 1.705-29~10-84-1.000 V.-

Lo ,que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4,° de la Orden citada
sobre homologación de lbs mf?il;lios de protección personal de
los trabajadares y normas técnicas reglamentarias MT-26 de
"Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utili
zadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión-,
aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

. Madrid, 29 de octubre de 1984.-:-El Director general, Fran
cisco José Garda Zapata.

RESOLUCTON de 29 de octubre de _ 1984, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.703 la llave 'estrella plana

'11 milímetros, marca «Cahors", referencia nú
mero 005.357; fabr.icada y r-resentada por la Em
presa .iCahors Española, S. A._, de VilamaUa (Ge
rona). '

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave estrella plana '11 milímetros. marca
«Cahors", referencia 905.357, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los' me
dios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se estab~ece lo siguiente:

Pri~ero.-H~molog~r la llave estrélla plana 11 milímetros,
marca «Cahors-, referencia 905.357. fabricada }- presentada por
~~ Empresa ..Cahors Española, S. A.JO, con dC'micilio en Vilac

malla (Gerona). carretera de Vilaroalla a Figueras, kilómetro
1, como herramienta manual dotada de aislami<mto de seguri~

dad para ser, utilizada en trabajos eléctricos en instalacipnes
de baja tensión. '

Segundo:---eada llave' estrella plana de dichfls marca, refe~
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable,
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello
posible un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
consistencia' y perniaJJ.e~cia, con, la siguiente inscripción: «M:. T.'
Horno!. 1.7~3-29-1o-84-1.000 V,JO _

RESOLUCION de 23 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 1.688 la llave pipa de 23 milfmetros,
marca ..Cahors_. referencia 905.269, fabricada y pre...
sentadil por la Empresa ..CahQrs Española, S. A._.
de Vilcimalla (Gerona).

Instruido eh esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave pipa de 23 milim8tros, marca '..Ca
hors-, referencia 905.269, con arreglo a 16 prevenido en la Oz:den
de '17 de mayo de 1974, sobre homologaciób de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave 'pipa de 23 milímetros, marca
«Cahors-,r€'1erencia 905.269, fabricada y presentada por la Em
presa «Callors Española, S. A._, con domicilio en -Vilamalla
{Gerona), carre~ra, de Vilamalla' a Figueras"ki1ómetro 1, como
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja
tensión. .

Segundo.-eada llave pipa de dichas marca, referencia y me~

dida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no afec
te a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia. con la siguiente inscripción: «M.T. Homol. 1.688-23
10~84-1000 V_.

Laque se hace ·público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4:'- de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y Nonna Técnica Reg"lamentaria MT-28 de «Aisla
miento de seguridad tle las herramienta'! manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión". apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de octubre de·1984.---:EI Director general, Fran
cisco .José García Zapata.

Lo que se hace plíb1ico para general ·Conocimiento, de con
formidad .con lo di3puesto en el articulo 4.° de,.la Orden ci
tada 'Sobre homologación de 'los medios de protección personal
de .los trabai~dores. y norma técnica reglamentaria MT-26 de
«Aisl~m~e~~¡~~~e( S~gur~tlad -de... l~s.~ heJ7"8J.IliE:tJ;lt{l~ man.u!lles uti1i~

herramienta manual dotada· de. aislamiento de seguridad para
ser utilizada en trabajos wéctrioos en inBtalaclonesde' baja
tensión.

Segundo.-eada llave pipa de dichas m.arca, referencia y me
dida llevará en sitio visible un sello inalterable; y.que no &tec
te a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per~

manencia, con la siguiente inscripción: cM,T. Horno!. 1.687-23
.10-84-1000 V".

Lo que se hace púqlico para general conocimiento, de con
foi"midad con lo -dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden citada
sobre homologación de -los medios de protección personal de los
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de ·Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión-, apro~

bada por Resolución de 30 de sePtiembre de. 1981. .
Madrid, 23 de octubre de 1QM.-El Director general, Fre.n·

cisco José Gareía Zapata.


